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Sernapesca presenta denuncia por presunto 
delito contra lobos marinos

Coyhaique-. Los hechos fueron 
autodenunciados por la empresa MultiX, luego 
de detectar “una situación anómala” durante la 
mantención de redes en un taller especializado 
para estas labores. Específicamente, en el taller 
Salmonet ubicado en Chonchi, recibieron 5 
contenedores con redes sucias provenientes 
desde un centro de cultivo de la región de 
Aysén. Al retirar las redes, encontraron 3 lobos 
marinos sin vida en el fondo del contenedor.

Ante el presunto delito de maltrato o 
crueldad con animales, causando lesiones que 
provocaren la muerte de ejemplares de fauna 
marina protegida y teniendo los antecedentes 
entregados por la empresa, Sernapesca generó 
la denuncia acogiéndose al Art. 291bis del 
Código Penal, que sanciona estas conductas, 
con la pena de presidio menor en sus grados 
mínimo a medio (desde 61 días hasta 3 años) 
y/o multas que van desde los 2 a 30 UTM.

El lobo común, es una especie protegida 
por una veda extractiva permanente mediante 
Decreto Exento N° 4 del año 2021, de la 
Subsecretaría de Pesca y Acuicultura, lo que 
prohíbe la tenencia, posesión, transporte, 
desembarque, elaboración o cualquier proceso 
de comercialización o almacenamiento, sea de 
ejemplares enteros o partes de éstos.

Una vez presentada la denuncia ante la 
Fiscalía Local de Puerto Aysén, con fecha 16 
de diciembre, causa RUC 2401559990-8, se le 
ordenó a Sernapesca coordinar la realización 
de las respectivas necropsias, con el fin 
de conocer las posibles causas de muerte, 
siendo esto una evidencia importante para la 

investigación. Las necropsias serán realizadas 
por profesionales del Centro de Rehabilitación 
de Fauna Silvestre (Cerefas) de la Universidad 
San Sebastián en Puerto Montt y monitoreadas 
por profesionales de Sernapesca.

Daniela Leiva, directora regional de 
Sernapesca en Aysén, se refirió a la denuncia: 

“Nos parece que es de suma importancia 
esclarecer los hechos, ya que se trata de un 
presunto delito que afecta a ejemplares de 
fauna marina protegida. En ese sentido nos 
ponemos a disposición de la Fiscalía a fin de 
colaborar con la investigación penal”.

Colegio de Periodistas respalda a profesional desvinculada de Segegob
Coyhaique-. Como organización 

comprometida con la defensa de los 
derechos laborales, expresamos nuestro 
profundo rechazo a la desvinculación de 
la periodista Paulina Schwaner Gutiérrez 
del Ministerio Secretaría General de 
Gobierno (MSGG), en circunstancias que 
vulneran flagrantemente sus derechos como 
funcionaria pública y denunciante de acoso 
y maltrato laboral. 

Paulina Schwaner, militante del Partido 
Socialista y destacada profesional, 
desempeñó sus funciones con excelencia 
como Encargada de Comunicaciones en la 
Secretaría Regional Ministerial de Gobierno 
de Aysén. Durante su gestión, Schwaner 
denunció formalmente a su jefatura directa, 
la entonces seremi de Gobierno Tatiana 
Plá, activando el Protocolo de Maltrato 
y Acoso Laboral (MALS) del MSGG. A 
raíz de esta denuncia, se inició un sumario 
administrativo en el que las declaraciones de 
los funcionarios respaldaron las acusaciones 
en contra de Plá. Sin embargo, a pesar de estar 
vigente dicho sumario y con antecedentes 
que calificaron el clima laboral como “hostil 

y disfuncional”, Paulina fue notificada de su 
desvinculación el 28 de noviembre de 2024. 

Esta acción vulnera el principio de garantía 
de indemnidad, consagrado en la legislación 
laboral chilena, que prohíbe cualquier forma 
de represalia contra trabajadores que ejercen su 
legítimo derecho a denunciar irregularidades. 

Incoherencias en los fundamentos
 de la desvinculación

La carta de notificación señala la “pérdida de 
confianza” debido a la renuncia de la exseremi 
Tatiana Plá. Sin embargo, esta justificación 
es arbitraria y discriminatoria, considerando 
que otros funcionarios ligados a la gestión 
de Plá continúan en sus funciones. Además, 
el cargo de Encargada de Comunicaciones 
tiene carácter permanente en la Segegob 
Aysén y no es un puesto exclusivamente de 
confianza de la autoridad. El despido de 
Schwaner contraviene leyes fundamentales 
que buscan proteger a quienes denuncian 
irregularidades como el Principio de Garantía 
de Indemnidad, reconocido en el artículo 485 
del Código del Trabajo, la ley Ley 21.592, 

que establece medidas para la protección de 
denunciantes de actos de corrupción y otras 
faltas administrativas, y la recién aprobada 
Ley Karin, que promueve entornos laborales 
libres de violencia y acoso.

Llamado a las autoridades
Desde nuestra Orden, instamos al 

Ministerio Secretaría General de Gobierno 
a restituir el cargo de Paulina Schwaner en 
condiciones en que a la afectada le sean 
posibles de desarrollar su función de buena 
manera en otra región, sin hostigamientos ni 
represalias, así como a concluir el sumario 
administrativo contra la ex Seremi de 
Gobierno con celeridad y transparencia. 
La desvinculación de la periodista Paulina 
Schwaner es un grave precedente que afecta 
no solo a una profesional íntegra, sino también 
a la confianza de todos los trabajadores del 
sector público en el sistema de protección 
de derechos laborales. No permitamos que 
la denuncia de irregularidades se transforme 
en una condena para quienes tienen el coraje 
de alzar la voz.
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